
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300720200019100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Francisco Rafael Pulgar 
Estrada

15/02/2022 Auto Concede Termino - 
Córrase Traslado A La 
Parte Demandada De La 
Solicitud De Medida 
Cautelar 

En la fecha miércoles, 16 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LINA MARGARITA FIERRO ESPITIA

Secretaría
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